
SECRETARÍA.- Palmira, (V.), 11 de octubre de 2023. A Despacho de la señora Juez el 

presente asunto el cual regresó del Honorable Tribunal Superior de Buga. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:   Declarativo de Pertenencia 
Demandante:  María Isabel Arango Joven 

James Arango Joven 
Demandado:  Rebeca Varela y Otros 
Radicación:   76-520-31-03-002-2021-00051-00 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal 

Superior de Guadalajara de Buga, M.P Dra. Bárbara Liliana Talero Ortiz, mediante 

providencia fechada 7 de septiembre de 2023, dentro del proceso de la referencia, a 

través de la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia 02 del 22 de febrero de 2023, 

proferida por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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